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L A EPROOUCCvj.t 
i^ K  oEPECTO DEL OÑíG^NAL

P A C E N T E  D E  I N T R O D U C C I O  N 
por diez anos,
paia tono el territorio espado!, sus colonias y protec­
torado, por "uN PROCEDIMIENTO PAnA i'ABRICAR ARTICULOS 
DE GENERO DE PUNTO", cuyo privilegio se solicita a fa­
vor de la entinad española GRODER, S.A., domiciliada en 
Barcelona, Ronda Universioad, nS ló.

M E M O R I A  D E S  O R I P T I ' V A
La presente patente se refiere, cono su nomore inuica, 

a un proceuimíento para fabricar artículos ne géneros ue 
punto y de modo particular toda clase ce fajas elásticas 
sin costura.

5 Se siguen en la acruaiidau diversos proceuimientos pa­
ra fabricar fajas elásticas,utilizanuo para ello patentes 
españolas que reivindican úfenos procesos. Sin embargo, 
ninguno de estos procedimientos consigue obtener los re­
sultados apetecíaos, ya que ninguno soluciona compleja-
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mente elproblema ae obtener con un máximo rendimiento y 
de una manera perfecta fajas elásticas aovanas ae elas- 
tioidad tanto en sentido longitudinal como en el trans­
versal, al propio tiempo que una forma adaptable ai cuer­
po unido a las otras características propias -derivadas 
del hecho de utilizar el procedimiento de fabricación ob­
jeto de esta patente.

Es sabido que las fajas obtenidas con tricotosas rec­
tilíneas se construyen mediante procedimientos que condu­
cen a la obtención de tejidos dotados únicamente de elas­
ticidad en el sentido ue su anchura. Ello es debrao a que 
en er proceso empleado se trama únicamente un hilo de go­
ma y por lo tanto de ningún modo pueae obtenerse elasti­
cidad en sentido longitudinal, Este delecto se ha inven- 
tado subsanar recientemente, mediante la utilización de 
procedimientos que consiguen en la confección de mallas 
carganas en una ae las ionturas de la máquina, con lo que 
se na conseguido dotar los géneros de una elasticidad fic­
ticia en el sentido ae la altura, elasticidad que única­
mente puede obtenerse en pequeña proporción y siampre en 
detrimento de la duración del artículo producido.

Por otra parte, las fajas obtenidas mediante los proce­
dimientos actuales carecen ae forma a no ser que esta for­
ma se dé al tejiuo mediante operaciones posteriores a la 
principal ae confección ael tejido, como es el caso cuan­
do poi- operaciones ue cortado, se intenta dar una iorma 
al tejido que ae otro mddo se uniría en iorma de tubo com­
pletamente cilínurvco y ae igual ancnura en touas sus 
partes. Esvas operaciones auxiliares son muy engorrosas
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y se utilizan en contados casos para obtener una torna 
m<ís apropiaua a la utilización ael artículo que se aesea 
proaucir. Como ejemplo de las mismas, aaemés ae la ae 
cortaao antes citaao, cabe mencionar las aue consisten 
esencialmen.e eíi el traslado manual ae mallas ael tejido 
por medio ae punzones, con lo cual en el caso particular 
ae tratarse ae la coniección ae rajas se consigue que los tu 
bos tengan una i'orma que se acerca ae una manera más ppro- 
ximaaa a la forma estética de la mujer. En toaos los ca­
sos anteriores, no existe la posibilidad ae eliminar las 
costuras en los lados ae la faja, ni tampoco los relieves 
producidos por los traslados ae mallas.

La presente patente aplícaaa ya en el extranjero pero 
no aivulgaaa, practicada ni puesta en ejecución en nuestro 
país, resuelve ae una manera deiinitíva las dificultades 
antes indicadas, óanao lugar a un proceso de fabricación 
que encierra numerosas ventajas tanto aesae el punto ae 
vista económico como aesde el punto ue vista príctico y 
utilitario.

Este proceso consiste en la combinación de operaciones 
que se citan a continuación y que consisten esencialmente 
en utilizar dos hilos ae goma de alimentación en una tri­
cotosa circular, dotaaa de dos tentaras ae agujas, inser- 
tanao en el tejiao outeniao el primer nilo ae goma que, 
por lo tanto, queda tramauo, y en someter este primer hi­
lo durante su alimentación, a una tensión variable de acusa­
do con la anchura deseada del artículo a obtener, así co­
mo en tejer malla con el segunao hilo ae goma, a aiieren- 
cia ue lo que se hace con el primer nilo de goma que dnica-
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mente se trama. Las fases del proceso se llevan a caco 
combinando la textura de ios dos hilos ue goma anterio­
res con los hilos de ronco que están formados en su. parte 
exterior por nilos ue materas de natural vistosidad, como 
rayón, nylon o similares, mientras para la parte inrerna se 
utilizan nilos ue algodón ue torsión medio urdimbre.
La selección ue las agujas se realiza con el sistema Jacqusrd, 
utilizanuo jacks de ¿alones a níierente albura, a fin de 
obtener toda clase de dibujos en el artículo obtenido de 
doble cara, lo mismo enanco se emplea el sistema de elimi­
nación de agujas en el cilindro que cuanuo las mallas se 
cargan en el cilindro y plato conjuntamente.

Las ventajas obtenidas con el proceso antes descrito 
se pueden enumerar de la forma siguiente:

13 - El artículo obtenido presenta la forma tubular sin 
costuras y además uicha forma tubulada se auapta a la con- 
liguración o perfil deseauo que es función de la tensión 
variable comunicada al hilo de goma tramado.

2S - El artículo es elástico en tonas direcciones, de­
bido a que el segundo hilo de goma forma malla, lo que 
le comunica elasticidad en el sentido de la altura además 
de la elasticidad en el sentido de anchura nado por el 
tramaao del primer hilo de goma de alimentación.

j¡3 - El artículo tiene mayor capacidad de utilización 
práctica por ser de doble cara y tener propiedades absor­
bentes por su cara interior, además de tener la vistosi­
dad apetecida por tener su cara externa notada ae dibujos 
y confeccionada con hilos ue fantasía.

42 - El artículo no presenta costuras ni relieves rno-
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lesees como ocurre con los géneros elaborados a la actua­
lidad.

Una vez descrito el proceso y las principales ventajas 
que de él se uerivan, se comprende que el presente proce­
so podrá ser objeto de variaciones de detalle, siempre que 
no afecten la esencialioaa oe esta patente, a cuyo fin se 
declaran no divulgadas, practicadas, ni puestas en ejecu­
ción en España las siguientes reivindicaciones que cons­
tituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
13 - UN PHOCEDlMlENr 0 PARA FABRICAR ARTICULOS DE GE­

NERO DE PUNTO, caracterizado porque consiste esencial­
mente en utilizar dos hilos suplementarros ne alimenta­
ción en combinación con una máquina tricotosa circular 
dotada de nos ionturas de agujas y en tramar en el tejido 
de fondo el primero de dichos hilos elásticos, nándole 
en cada pasara una tensión inversa a las dimensiones fi­
nales de la correspondiente pasada del artículo a produ­
cir, así como en formar malla con el segundo hilo elásri- 
co y en combinar las operaciones anteriores con la tex­
tura sobre la máquina de un tejido ne rondo de doble ca­
ra seleccionando las agujas con un Jacquard asociado a 
unos jacks de talones de distinta altura.

23 - UN PROCEDIMIENTO PARA rABRlCAr ARTICULOS DE oE- 
NmRO DE PUNTO.

Tono tal y conforme queua rescrito .y reivindicado en 
la memoria descriptiva que antecede y que consta ce cinco 
hojas escritas por una sola ce sus caras.
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